
EVIDENCIAS ACTIVIDADES EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

1.Obligación 1. Brindar apoyo en la gestión presupuestal de los fondos de subsidios, mediante el seguimiento a la 

ejecución de los recursos, la consolidación de información financiera y la elaboración de reportes y cuadros de control 

requeridos por la Dirección. 

04 MARZO- Revisión respuestas modificación Decreto 1073 en relación con el FOES 

 

 

05 MARZO-SEGUIMIENTO A VALIDACIONES FOES 

 



 

 

27 MARZO- MESA DE TRABAJO NUEVAS CONCILIACIONES EMCALI -DARWIN /OSCAR  

 

 

 

 



 

27 MARZO REVISIÓN MENSUAL EMPRESA EMCALI

 

 

Obligación 2. Apoyar el seguimiento a la ejecución presupuestal y la preparación del presupuesto de los fondos FSSRI y 

FOES, así como el registro y reporte de la información en los aplicativos de seguimiento definidos por las entidades del 

orden nacional.  

09 MARZO-Explicación insumos para reporte PIIP – ZNI 

 



 

 

 

13 MARZO- Revisión información PIIP – ZNI 

 

 

 

 



31 MARZO-  PIIP 

 

 

 

 

 

 



Obligación 3. Apoyar las actividades relacionadas con la gestión contractual del Grupo de Subsidios, incluyendo la preparación 

de insumos administrativos, el seguimiento a los cronogramas contractuales y el apoyo en la verificación del cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. 

06 MARZO: Prueba de recorrido - Distribución y asignación de subsidios del FSSRI en el SIN 

 

 

 



Obligación 5.  Mantener actualizados los instrumentos de control, matrices de seguimiento y bases de datos 

administrativas que soportan la gestión documental, presupuestal y contractual del Grupo de Subsidios. 

02 DE MARZO-CAPACITACION OFICIOS DE SEGUIMIENTO DE VISITAS  

 

 

 

 

 



03 MAYO REVISION DE EMPRESAS CEO Y EEPUTUMAYO  

 

04 MAYO OFICIOS EMCALI ENEL COLOMBIA 

 

 

 



20 de marzo-REVISIÓN SEGUIMIENTO DE VISITAS 

 

Obligación 6. Apoyar al Grupo de Subsidios en la gestión documental asociada a la administración de los fondos de 

subsidios, incluyendo la organización, archivo, control y actualización de expedientes físicos y digitales, conforme a 

las directrices institucionales. 

03 DE MARZO- CAPACITACION DEPURACION DE EXPEDIENTES ARGO   

 



10 MARZO- Capacitación depuración de expedientes - ARGO 

 

 

 

 

 



18 DE MARZO CAPACITACION REVISION DE EXPEDIENTES /NICOLAS LEON  

 

 

 

 

 

 



19 MARZO NICOLAS LEON – DEPURACION DE EXPEDIENTES 

 

 

 

 

 

 



 

25 marzo- SEGUIMIENTO SEMANAL DEPURACION DE EXPEDIENTES/ NICOLAS LEON  

 

 

 

27 MARZO EXPLICACIN DEPURACION ARGO 

 



Obligación 10. Desarrollar las demás actividades conexas o complementarias al objeto contractual que sean necesarias 

para el cumplimiento integral del mismo o que le sean asignadas por la supervisión. 

17 marzo de 2026- MANEJO BASICO DE ARGO YUBELIS MUÑOZ 

 

 

 


